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Es una base para iniciar el debate y facilitar 
relaciones de colaboración y diálogo con el 
gobierno, la ciudadanía y la comunidad 
Internacional, a partir de una agenda especifica de 
acción, a sabiendas de la confrontación política y 
los instrumentalización del Estado a favor de 
grupos corporativos. 

LO QUE OFRECE FOSDEH



Coincidamos que 
antes de la actual 
pandemia
Honduras no estaba bien y, efectivamente, 
parece empeorar. ¿Qué acumulábamos? El 
listado es extenso:, fragilidad e ineficacia 
institucional, fraudes electorales, rupturas 
constitucionales, abusos de poder, 
corrupción, impunidad, injusticias, 
desigualdades, empobrecimiento, abandono 
del agro, incremento de la deuda externa e 
interna, inseguridad alimentaria, éxodos 
migratorios, desempleo, narcotráfico ... 



¿Qué tenemos 
en perspectiva? 
● Además del COVID-19, una mayor crisis 

económica/social y un nuevo proceso 
electoral, es decir, virus, desempleo y 
políticos; peor, imposible. 

● Tampoco se trata que la “nueva realidad” 
que se anuncia retorne al mismo punto 
de partida de antes. ¿Como evitarlo? El 
FOSDEH Propone una estrategia de 
respuesta en 3 prioridades: 



Estrategia de respuesta en 3 prioridades

La primera es contener 
y reducir la 
propagación del virus. 
Cada día que la 
pandemia se 
mantiene, incrementa 
las necesidades 
humanitarias, 
incentivando tensiones 
sociales preexistentes. 

Una segunda prioridad 
es impulsar adecuadas 
políticas de generación 

de ingreso familiar y 
fiscal, que impliquen 

alivio a los hogares 
más vulnerables, es 
decir, aquellos que 

perdieron sus fuentes 
de ingresos. 

Y la tercera prioridad es 
trascender las medidas de 

contención y abordar la 
transformación nacional 

con una mirada larga, 
tomando en cuenta que el 
año entrante será́ electoral 
y que Honduras cumplirá 

su bicentenario de 
independencia formal de 

España



¿Qué 
Proponemos 
Hacer?  
en Síntesis…



1. Honduras debe dar los pasos necesarios que aseguren un 
clima socioeconómico y político sostenible.

2. Coordinación de esfuerzos entre gobierno, sectores no 
gubernamentales y cooperación internacional en todas las 
fases de la respuesta a la crisis actual, en particular la 
armonización del seguimiento y la evaluación de las 
repercusiones, el diseño de las medidas en materia de 
políticas, la prestación y la orientación de la asistencia a las 
personas más vulnerables, y las campañas de 
comunicación y sensibilización.

3. Adoptar políticas y realizar inversiones encaminadas a 
respaldar la producción agrícola y mantener las cadenas 
de suministro esenciales, al tiempo que garantizar la 
protección de las personas más vulnerables. 



4. Cambiar las políticas que 
inciden en el encarecimiento 
y calidad de vida sustentable 
de grandes segmentos de la 
población hondureña. 

5. Realizar las estrategias y 
acciones necesarias para, al 
menos, atenuar la escasez 
relativa de medicamentos e 
insumos en el sector salud. 
Solucionar los problemas en 
el costo creciente de la 
energía y servicios públicos
que en el pasado reciente 
eran gratuitos, tal es el caso 
del uso de carreteras, 
seguridad y transporte. 



6. Definir políticas migratorias para frenar 
el éxodo masivo de la población, por la 
falta de empleos, la violencia, la 
inseguridad, la pobreza impunidad e 
injusticia.

7. Enfrentar realmente la corrupción 
pública/privada, empezando por 
rectificar los “beneficios” que le otorga 
a la impunidad el nuevo Código Penal. 

8. Fortalecer en lugar de debilitar la 
“democracia” hondureña, expuesto a 
un nuevo desafío electoral. 



9. La aprobación de reformas electorales que den credibilidad a un proceso 
en el que ya nadie cree. Resolver de una vez todo lo relacionado con la 
reelección presidencial, la equidad de género, el voto electrónico, la 
puesta en marcha de la segunda vuelta, la composición de las mesas 
electorales, el mandato revocatorio, los datos y su manejo honesto y, el 
financiamiento público de las campañas. 

10. El Estado hondureño debe invertir en democracia, en el entendido que 
presupuestariamente la democracia es carísima cuando la rentabilidad 
es para el beneficio personal o familiar. Cuando la rentabilidad es social, 
entonces sí genera beneficios para las grandes mayorías. 



https://bit.ly/329vBXw


